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Formulario B.V. 012

Válido Enero a Diciembre 2003

1. El presente convenio se firma entre los jugadores de Beach Voley y la F.A.V., y por lo tanto se entiende que los firmantes están de acuerdo y se comprometen a su cumplimiento.

Este convenio está limitado al Circuito Nacional de Beach Voley y al Reglamento Nacional de la especialidad, e incluyen las reglas oficiales del Beach Voley.

2. El jugador autoriza por este medio y permite  a la FAV y sus patrocinantes/proveedores oficiales, el derecho a  usar su nombre, voz, imágen y material biográfico con el solo propósito de publicar, promover, otorgar licencias y hacer publicidad de los eventos del  Circuito Nacional de Beach Voley de la FAV, y para televisación, emisión radiofónica y filmación del mismo.

3. El jugador acepta que la FAV retenga todos los derechos de propiedad del evento y las copias del evento.

4. El jugador acepta que deberá tener autorización escrita de la FAV para utilizar la filmación de los eventos del  Circuito Nacional de Beach Voley de la FAV, para sus negocios personales.

5. El jugador autoriza y asigna a la FAV el derecho para hacer uso y mostrar, a su discreción, cualquier película incluido en vivo, grabada o metraje de televisión filmado del jugador tomado  durante los eventos del Circuito Nacional de Beach Voley de la FAV sin compensación alguna, y en este acto renuncia a cualquier derecho a tal compensación para el jugador, sus herederos y beneficiarios.

6. El jugador está de acuerdo, por la duración del evento, no reclamará o exigirá cualquier otro pago que el del dinero del premio(Incluido el dinero del Bonus Pool de la FAV, si lo hubiera).

7. El jugador será responsable de estar informado de la hora de comienzo de todos los partidos y estar a horario.

8. El jugador está de acuerdo en usar la vestimenta oficial de la parte superior así como se produzca y se emita por el organizador/promotor del torneo y su propio pantalón corto  o malla de baño  inferior (con añadidos de patrocinadores personales como determina el art. 123 FIVB y el distintivo del Circuito Nacional siempre y cuando sea provisto por la FAV) aprobado por el supervisor Técnico del Torneo durante: las competencias, las ceremonias y las entrevistas después del partido.

9. El jugador está de acuerdo en no alterar la vestimenta oficial de la parte superior en cualquier manera o cubrir la identificación de la FAV oficial con patrocinantes propios sobre el uniforme oficial.

10. El jugador está autorizado para usar su propio pantalón corto o malla de baño inferior siempre y cuando sea del mismo color  y estilo del de su compañero/a y que el espacio reservado para el logo del Circuito Nacional de Beach Voley quede libre.

11. El jugador acepta enviar su propio pantalón corto o malla de baño inferior y cualquier accesorio incluyendo tatuajes temporarios o brazaletes médicos durante la revisión Preliminar antes de la competencia para la aprobación de la FAV. Al jugador no se le permite incluir nuevo logo o nombre de patrocinantes sobre pantalón corto, malla de baño inferior, sombreros, gorras, almohadillas para brazos, vinchas, etc. Una vez que los uniformes han sido supervisados por la FAV. Después de la revisión preliminar y, a menos que estuviere específicamente autorizado por escrito por el promotor del evento. A los atletas nos  se les permitirá concluir acuerdos con empresas que deseen firmar un trato de último momento durante el evento. (Deberán avisar y recibir el consentimiento oficial)

12. El jugador está autorizado a tener un máximo de cuatro (4) Añadidos del patrocinante personal(incluyendo el fabricante) en su pantalón corto o malla de baño inferior ubicados en cualquier posición en la medida en que la suma total de todos los logos no exceda los 400cm2.

13. El jugador está autorizado a usar los siguientes accesorios: visor o gorra, anteojos de sol, calzado deportivo(con la aprobación de la FAV)almohadilla para rodillas, brazaletes de apoyo(con la aprobación del Supervisor Técnico de la FIVB), un(1) reloj de pulsera, una (1) banda para el brazo(ancho máximo 10cm) y un (1) tatuaje temporario. El jugador puede tener solo una (1) banda para el brazo y un (1) tatuaje temporario. Tal banda para el brazo y tatuaje temporario debe estar ubicado en la parte superior del brazo únicamente Cada accesorio puede tener sólo un (1) logo de fabricación de un máximo de 20 cm2 y como máximo dos(2) logos de patrocinantes personales que no excedan 72 cm2 para cada lado de la toalla. Se permitirá sponsorización adicional sobre cualquier otro accesorio pero con la aprobación de la F.A.V.

14. El jugador reconoce que no puede usar añadidos o logos de cualquier otra organización excepto el logo de la FAV y el Circuito Nacional de Beach Voley y que para cualquier artículo adicional que quiera usar durante la competencia con identificación del patrocinante que no esté listada en los artículos 12 y/o 13  arriba mencionados debe obtener previamente la aprobación de la FAV.

15.El jugador deberá ser compensado  basándose en su actuación por el dinero del premio, el cual deberá ser distribuido dentro de los días estipulados en el Reglamento de Beach Voley de la FAV. El Bonus Pool (si lo hubiera) de la FAV será pagado de acuerdo al Manual del Torneo. 
16.El jugador puede autorizar la aceptación de su dinero de premio por una persona que deberá el mismo determinar.

17. Con la excepción del dinero del premio, a ningún jugador se le pagará ninguna otra suma de  dinero o se le ofrecerá nada de valor, excepto para gastos. El pago de gastos al jugador no dependerá de su éxito en el torneo. En aquellos casos que por distancia se haga onerosa la participación de los Atletas. El organizador ó promotor deberá proveer de viáticos para traslado alojamiento y comida en número y valor o categoría que determinará la FAV para cada caso en particular.

18.El jugador acepta conceder entrevistas después de cada juego y durante los recreos en la competencia, y estar disponible para la promoción local siempre que fuere requerido por el promotor, la Federación Nacional ó Federación Anfitriona.

19. El jugador asegura que está en buena condición de salud para participar en las competencias de Beach Voley y en este acto asume total responsabilidad por cualquier problema de salud que pudieren ocurrirle, excepto por daños durante los eventos del Circuito Nacional de Beach Voley de la FAV.

El jugador acepta presentar el certificado médico (Formulario B.V 011) a la FAV antes del comienzo del primer torneo en el cual participará.

20.El jugador acepta someterse al Control de Doping de las competencias del  Circuito Nacional de Beach Voley de la FAV. El Control de Doping y la Verificación de Género (para las mujeres) será conducido de acuerdo a las reglamentaciones de la FIVB y COA. El jugador declara estar en pleno conocimiento de, o tomar plena responsabilidad de obtener de la Secretaria de Deportes de la Nación COA, las lista de todas las sustancias/productos prohibidos que figuran en las Reglamentaciones de Doping y por lo tanto atenerse a las medidas disciplinarias tomadas por la FIVB, estableciendo su decisión de renunciar a cualquier derecho de apelar ante una corte civil en relación con este tema y reconocer en cambio la competencia exclusiva de la Corte Internacional para el Arbitraje en Deportes reconocida por el IOC, la FIVB y el COA.

21. El jugador reconoce  que su asistencia a la Reunión Técnica antes del Main Draw y el Torneo de Calificación es obligatoria
22.El jugador reconoce que su asistencia a la Ceremonia de Premiación (si la hubiera)(los equipos clasificados primero, segundo y tercero, más los jugadores especiales premiados)es obligatoria. Durante esa ceremonia, el jugador vestirá el uniforme oficial, no está autorizado a usar accesorios adicionales tales como banderas de los auspiciantes, etc.

23.El jugador acepta respetar y cumplir las Reglamentaciones de la FAV y FIVB aprobados por el último Concejo Mundial de Beach Volleyball y  el Congreso Mundial de la FIVB y está consciente de que perderá elegibilidad para cualquier competencia nacional e internacional, incluyendo el Torneos Mundiales, los Campeonatos Mundiales y los Juegos Olímpicos en caso de violación de tales reglamentos, así como también Torneos Indoor.

24.El jugador acepta respetar el ranking y el seeding oficial  de la FAV.

25.El jugador reconoce que la FAV lo multará en caso de violación de cualquiera de los artículos arriba mencionados. En caso de violación reiterada, la FAV puede suspender al jugador para cualquier competencia del Beach Voley de la FAV.

He leído y comprendido el Compromiso del Jugador distribuido a todos los jugadores participantes en las Etapas del Circuito Nacional de Beach Voley de la FAV, y estoy de acuerdo con su contenido.

Me comprometo a enviar una (1) copia firmada de este Compromiso del Jugador a la FAV.

El presente Compromiso del Jugador será válido por toda la edición del Circuito Nacional de Beach Voley  del año 2003.

Nombre del jugador                                                                       Firma del jugador
Ciudad, país                                                                                         Fecha
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Certificado de salud






Formulario B.V. 011

El jugador que Vd. Está examinando podría estar jugando bajo condiciones muy demandantes y estresantes tales como calor, alta humedad, exposición a intensa luz solar, alto esfuerzo físico que podría durar hasta 3 horas.

En este acto confirmo, bajo juramento, que con mi mejor conocimiento y bajo examen médico profesional, el jugador aquí mencionado está en buena condición de salud, apto para viajar en cualquier medio de transporte y jugar en competencias de Beach Voley.
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                                      Nombre del Médico

------------------------------------------------

                                 Firma del Médico
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---------------------------------


Firma autoridad de la Federación Nacional





En este acto  confirmo que mi nombre aquí inscrito es verdadero , y bajo juramento declaro que no he tomado ni tomaré las sustancia prohibidas listadas en la Reglamentación del antidoping de la FIVB y COA.


Reconozco que para verificar mi declaración puedo ser sometido a un control antidoping, antes o durante la competencia, y acepto bajo mi libre albedrío someterme cuando se haga bajo las normas estrictas de las reglamentaciones médicas de la FIVB y COA.








---------------------------


Firma del jugador











Apellido








Nombre





Fecha de nacimiento                                Lugar� INCRUSTAR Word.Picture.8  ���





Domicilio y teléfono particular 


�


 


 E - mail �


Fecha del examen médico�





























Este formulario debe ser entregado durante la entrevista preliminar ó junto con el Convenio Jugador (Formulario B.V 012)
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